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RESOTUCIÓN ADM INISTRATIVA

C¡udad de México, a

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de ta Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenam¡ento Territoria[ de la Ciudad de México, con fu ndamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,27,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Terr¡torial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-2583-SPA-1927 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite ta presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocim¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (...) Tienen encerrodo o un perro de rozo pequeño ol porecer mocho llomodo
chichorrón (. ..) lo encierron en el boño, cuortos ó solo (...) el onimol esto sometido o un obondono (...) lUbicación
de tos hechos: calle Lomas de Plateros, número 460, edificio H22, entrada 4, departamento 4, colonia Lomas de
Plateros, Atcatdía Álvaro Obregónl (.. .J.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de la Ciud ad de México; así como
85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la
presente den unc¡a.

ANÁtISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPos|cIoNEs JuRfDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de Méxlco conforme a lo estabtecido
en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de lr4éxico, es

considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acc¡ones para [a protección y defensa del bienestar animat, así como tener [a facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedim¡entos administrat¡vos para el cumpl¡miento de tales fines.

Bienestar an¡mal

La denunc¡a ciudadana se ref¡ere al maltrato animat del que es objeto un ejemptar canino ubicado en calle
Lomas de Ptateros, número 460, edificio H22, entrada 4, departamento 4, colonia Lomas de Plateros, Alcaldía
Á[varo Obregón.

A[ respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artÍculo 24 señala q ue se considera n

actos de mattrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrim¡ento, poner en petigro ta vida
del animal o que afecte su b¡enestar, pr¡varto de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra [a intemperie,'
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría ltevó a cabo una vis¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el artículo
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15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, d¡ligencia durante la cual no se constató la presencia de
algún ejemplar canino al inter¡or del inmueble antes mencionado, toda vez habitantes del lugar indicaron que

el canino ya no habita ahí, desde vía pública no se percibieron otores, ladridos característicos de algún canino
dentro del inmueble.

En v¡rtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de
que no se constataron los hechos, pues no se constató la presencia de los ejemplares denunciados.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en e[ inmuebte denunc¡ado, esta
Entidad no constató ta presencia del ejemplar denunciado, por lo que los hechos que mot¡varon su

den uncia dejaron de existir.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en e[

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:
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PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.--------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona d en u ncia nte.---.-

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y
Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,

con fundamento en e[ artícuto 15 BIS 4 Íracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
ordena m¡ento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co y 51 fracción XXll de su Regta mento.----
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